
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230054000 Ejecutivo Jose Gustavo Aguirre 
Angel

Melvis Leonardo 
Marquez Rodriguez

11/12/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento - Ordena 
Expedir Nuevo Oficio

05045310500220220031500 Ejecutivo Juan David  Córdoba Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/12/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado De Documento A 
La Parte Ejecutante - 
Cumplimiento De 
Obligación Colpensiones

05045310500220230049700 Ejecutivo Maria Lucila Quinchia 
Ospina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/12/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería - Rechaza Unas 
Excepciones - Corre 
Traslado De Otra 
Excepción

05045310500220230056800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Educacion  Tecnologia  
Y Construcciones 
Sostenibles Zomac 
S.A.S

11/12/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8bc3c234-922f-4407-a684-288562138057

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220170052800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Instituto Municipal De 
Deporte Y Recreacion

11/12/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficio

05045310500220230034100 Ejecutivo Uldarico De Jesús Marín 
Graciano 

Agropecuaria La 
Navarra Echavarria Y 
Compañia S.C.A.Civil 
En Liquidación, 
Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias  Proteccion 
S.A.

11/12/2023 Auto Decide - No Acepta 
Notificación - Requiere Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante 

05045310500220220029300 Ordinario Esteban  Cordoba Ayin Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pozos Y 
Construcciones Del 
Caribe Ltda

11/12/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8bc3c234-922f-4407-a684-288562138057

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230028400 Ordinario Exiquio  Mosquera Borja Inveragro El Cambulo 
S.A.S.

11/12/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado De Solicitud De 
Desistimiento

05045310500220230049200 Ordinario Javier Amado Lopez 
Gomez

Sotragolfo 11/12/2023 Auto Decide - Requiere 
Parte Demandante

05045310500220210039800 Ordinario Juana Hortencia 
Mosquera Perea

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Carmen S.A.

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8bc3c234-922f-4407-a684-288562138057

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230044500 Ordinario Margarita Rosa 
Martínez Herrera   

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

11/12/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificado A Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A - Tiene Por 
Notificada A Donayda 
Judith Martinez Pineda - 
Tiene Contestada La 
Demanda Por Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A - Fija Fecha 
Audiencia Concentrada.

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8bc3c234-922f-4407-a684-288562138057

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230035700 Ordinario María Eugenia Martínez 
Romero   

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias, 
Seguros De Riesgos 
Profesionales 
Suramericana Sa   , 
Distribuidora Agricola 
De Uraba S.A.S.

11/12/2023 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente A 
Colfondos S.A Pensiones Y 
Cesantias. - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colfondos S.A 
Pensiones Y Cesantias 
Corre Traslado De Solicitud 
De Desistimiento

05045310500220230055200 Ordinario Octavio  Rincon Alzate C.G.C Soluciones S.A.S 11/12/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda - Ordena 
Notificar

05045310500220200005500 Ordinario Pedro Antonio 
Contreras Díaz

Agricola Las Azores 
S.A., Colpensiones 
Bogota   

11/12/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8bc3c234-922f-4407-a684-288562138057

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230047000 Ordinario Richar  Monterrosa Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria Grupo 20

11/12/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería -Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada

05045310500220230054700 Ordinario Ruth Ester Contreras 
Gonzalez

Agricola Mayorca S.A. 11/12/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda - Ordena 
Notificar

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8bc3c234-922f-4407-a684-288562138057

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De192



53 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1921 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JOSÉ GUSTAVO AGUIRRE ÁNGEL 
EJECUTADO MELVIS LEONARDO MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00540-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA EXPEDIR 
NUEVO OFICIO  

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante, la respuesta ofrecida por el Banco de Bogotá, obrante a 

folios 50 a 52 del expediente.  

 

Por tanto, atendiendo a lo informado por la entidad bancaria, se dispone 

expedir nuevo oficio al Banco Popular, que es el establecimiento bancario 

que sigue en turno, conforme lo ordenado mediante auto 1316 de 19 de 

noviembre de 2023, que decretó embargo de dineros (fls. 40-45). 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220230054000. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  
A.Nossa 
 
        

 
     
  

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91dbb086cbddbac230e4401e6d2c242dc016941288a781780a575e3a167cbd63

Documento generado en 11/12/2023 07:43:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1920 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JUAN DAVID CÓRDOBA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00315-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE DOCUMENTO A LA 
PARTE EJECUTANTE - CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIÓN COLPENSIONES 

 
En el proceso de la referencia, se CORRE TRASLADO a la parte 

ejecutante, del documento allegado por la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, obrante a folios 

420 a 423 del expediente, respecto de cumplimiento de la obligación 

pendiente a su cargo, como es la inclusión en nómina de pensionados del 

ejecutante.  

 

Como consecuencia de lo anterior, REQUIERE AL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE para que, en la primera 

semana del mes de febrero próximo, informe si la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, dio cumplimiento a la inclusión en nómina de 

pensionados comunicada mediante documento N° de Radicado 

2023_19547504. 

 

En el presente vínculo las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220220031500. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
A.Nossa 
 
       

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  
 

 

     
      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f7df00946e4c886b8f1f2e6307d58a8854eea7743b43a7cef5720628ecf5a56

Documento generado en 11/12/2023 07:43:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1365 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MARIA LUCILA QUINCHIA OSPINA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRA 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00497-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA-RECHAZA UNAS 
EXCEPCIONES-CORRE TRASLADO DE OTRA 
EXCEPCIÓN 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta el poder y la sustitución de poder obrantes a folios 

32 a 53 del expediente, se reconoce personería jurídica como apoderada 

principal a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, portadora la Tarjeta 

Profesional N° 123.148 del Consejo Superior de la Judicatura; y como 

apoderada sustituta a la abogada SANDRA MILENA ALZATE MEJÍA, 

portadora de la Tarjeta Profesional N° 227.505 del C.S. de la J, para que 

actúen en nombre y representación de la entidad ejecutada 

COLPENSIONES, de acuerdo con los términos y para los efectos de los 

poderes conferidos y de conformidad con los Artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso. 

 

2-. Mediante escrito allegado el 04 de diciembre de 2023 (Fls. 25-91), la 

apoderada judicial de la ejecutada, propuso las excepciones de Pago y/o 

cumplimiento total, prescripción y compensación, razón por la cual se entra 

a resolver previas las siguientes  
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CONSIDERACIONES  

 

El Numeral 1º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 

analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los 

requisitos del escrito de excepciones, señala: 

 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de 

excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer 

excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien 

ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 

hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 

indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y 

la de pérdida de la cosa debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas 

para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque 

la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios…” 

(Subrayas y negrillas del Despacho) 
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De la norma mencionada se extracta que cuando el escrito de excepciones 

no cumpla con los requerimientos allí descritos, éste no se tendrá en cuenta; 

y se evidencia que en el actual caso el título ejecutivo es una sentencia 

judicial, por lo que las únicas excepciones admisibles en su contra son 

aquellas de que habla el Numeral 2 del Artículo 442 del Código General del 

Proceso, como son las de Pago, Compensación y Prescripción, que propuso 

la ejecutada, no obstante, las dos últimas mencionadas, no se 

fundamentaron de la manera en que lo exige la norma, es decir, con hechos 

posteriores a la providencia, debidamente probados, sino que la ejecutada 

las propuso de manera general y abstracta, razón por la cual no es posible 

impartirles trámite. Por lo anterior, SE PROCEDE A RECHAZAR las 

EXCEPCIONES de compensación y prescripción. 

 

3-. Con relación a la excepción de PAGO, habida cuenta de que la 

excepción mencionada es de mérito y que, además, fue interpuesta 

oportunamente debidamente argumentada, SE CORRE TRASLADO de la 

misma a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días hábiles, 

con la finalidad de que se pronuncie sobre ella y adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, acorde con lo dispuesto en el Num. 1 del Art. 443 

ibidem. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220230049700. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 
  
 
 
 
 
  

  

   

      

    
  

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1923 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO   EDUCACION, TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES ZOMAC S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00568-00 
INSTANCIA  ÚNICA 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Atendiendo a que no se están elevando solicitud de medidas 

cautelares, como se observa a folios 10 a 11 del expediente digital; deberá 

acreditarse el envío simultáneo de la demanda con sus anexos al ejecutado 

EDUCACION, TECNOLOGIA Y CONSTRUCCIONES 

SOSTENIBLES ZOMAC S.A.S., a través del canal digital dispuesto para 

tal fin, según el Certificado de Existencia y Representación Legal visible a 

folios 27 a 32 del expediente.  
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Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, teniendo en cuenta que, si bien existe un acápite denominado 

MEDIDAS PREVIAS, no se cumple con el requisito exigido en el Artículo 

101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo 

concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad de 

la ejecutada, porque como claramente lo indica la parte ejecutante, no conoce 

la existencia de cuentas, por lo que hace la petición de forma general y 

abstracta, con lo cual no es posible dar trámite a la medida previa, al estar 

imposibilitado de realizar el juramento exigido.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 110° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 

lo dispuesto en el Numeral 4° del artículo 26 ejúsdem, deberá allegar el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte ejecutante 

PORVENIR S.A., expedido por la Cámara de Comercio, donde se pueda 

evidenciar el domicilio de la sociedad ejecutante. 

 

En el presente enlace la abogada de la parte ejecutante puede acceder al 

expediente digital: 05045310500220230056800. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

        
 
  

  

   
   

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
      

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta al oficio 1694 de 06 de diciembre de 

2023, allegada al despacho por parte de Banco de Bogotá, visible a folios 186 

a 188 del expediente.  

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220170052800. 

 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 
 
   

   
 
 
 
 
 
 
 
  
  

      

 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1922 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE PORVENIR S.A. 
EJECUTADO IMDER CHIGORODÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2017-00528-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

OFICIOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 
OFICIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
   

 
En el proceso de la referencia, la parte ejecutante allegó memorial de notificación 

dirigido a la ejecutada AGROPECUARIA LA NAVARRA ECHAVARRÍA 

Y COMPAÑÍA S.C.A. CIVIL EN LIQUIDACIÓN, como se observa a folios 

68 a 82 del expediente, no obstante, verificado por el despacho se encuentra que 

la misma fue enviada en fecha anterior a la autorización que se diera para 

efectuarla en medio físico; sumado a ello, no se realizó conforme a las normas 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (artículos 29 y 41), en 

concordancia con lo que en la materia estipula el Código General del Proceso 

(artículos 291 y 292), debido a que envió una notificación en los términos de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, notificación electrónica que en el presente evento 

no se pudo realizar. 

 

Así las cosas, la notificación no se puede tener en cuenta, por lo que SE 

REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

EJECUTANTE para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado mediante auto 

1826 de 24 de noviembre de 2023, con relación al tramite de notificación en 

medio físico, dando aplicación a los consagrado en los artículos 291 y siguientes 

del CGP, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS.  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1919 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ULDARICO DE JESÚS MARÍN GRACIANO 
EJECUTADO AGROPECUARIA LA NAVARRA ECHAVARRÍAY 

COMPAÑÍA S.C.A. CIVIL EN LIQUIDACIÓN Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00341-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN NO ACEPTA NOTIFICACIÓN-REQUIERE AL 
APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
EJECUTANTE  
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En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220230034100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 
 
     

              
 
   
      
      
 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1915 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ESTEBAN CORDOBA AYIN 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRAS  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00293-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico 
el 29 de noviembre de 2023, memorial por medio del cual aporta comprobante 
de pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que el enlace de 
acceso al expediente digital es el siguiente:  05045310500220220029300 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1916 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EXIQUIO MOSQUERA BORJA 
DEMANDADO INVERAGRO EL CAMBULO S.A.S 
CONTRADICTORIO  
POR PASIVA 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00284-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1. TRASLADO DE SOLICITUD DE DESISTIMIENTO A 
INVERAGRO EL CAMBULO S.A.S Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas 
las pretensiones de la demanda realizada por la apoderada judicial de la PARTE 
DEMANDANTE obrante a folios 232 y siguientes del expediente digital, quien 
cuenta con facultad para desistir y allegada al juzgado el 29 de noviembre de 
2023, de conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del Código 
General del Proceso aplicado por analogía por remisión expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE CORRE 
TRASLADO de la misma a las accionada INVERAGRO EL CAMBULO 
S.A.S y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estados. 
 
El enlace de acceso al expediente digital, donde obra la solicitud referida, es 
el siguiente: 05045310500220230028400 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA 

CONTRADICTORIO POR 
PASIVA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00492-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTO 

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

En el proceso de la referencia, el apoderado del DEMANDANTE el 06 de diciembre de 
2023, allegó al juzgado constancia de notificación realizada a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), para surtir la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda.  

 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibido o evidencia de 
acceso al mensaje de datos respecto al envío citado a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la accionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Link expediente digital: 05045310500220230049200 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 
 
 
 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 fijado en la secretaría del Despacho hoy 12 

DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1918/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JAVIER AMADO LÓPEZ GÓMEZ 
DEMANDADOS SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito
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Apartado - Antioquia
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1914 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE JUANA HORTENSIA MOSQUERA PEREA 
DEMANDADO COLPENSIONES, Y OTRO 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00398-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 06 de diciembre de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, Corte Suprema de 
Justicia – Sala de Casación Laboral, en su providencia del 19 de septiembre de 
2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220210039800 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 192 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 12 de 
diciembre de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACION N.º 1913/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARGARITA ROSA MARTINEZ HERRERA 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE  
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

INTERVINIENTE  
EXCLUYENTE 

DONAYDA JUDITH MARTINEZ PINEDA 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00445-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACION A LA 
DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADO A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A - TIENE POR 
NOTIFICADA A DONAYDA JUDITH MARTINEZ 
PINEDA- TIENE   CONTESTADA LA DEMANDA 
POR SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A - 
FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. NOTIFICACION A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y DONAYDA 
JUDITH MARTINEZ PINEDA 
 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el día 28 de noviembre de 2023, por medio del cual aportó 
constancia de notificación dirigida al demandado SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A Y A DONAYDA JUDITH MARTINEZ PINEDA la cual 
se efectuó a la dirección electrónica verificada de los mismos, y el acuse de 
recibido por parte de  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y DONAYDA JUDITH 
MARTINEZ PINEDA, con fecha del 20 de noviembre de 2023, SE TIENE 
POR NOTIFICADO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
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CESANTIAS PORVENIR S.A Y A DONAYDA JUDITH MARTINEZ 
PINEDA desde el día 22 de noviembre del 2023.  

 
 

2. TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A 

 
 Considerando que la apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A dio contestación a la demanda dentro del término legal 
concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 4 de 
diciembre del 2023, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A, la cual obra en el documento 08 del 
expediente electrónico. 
 
 
3. RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través 
de  la  escritura  pública  No.  3748 de diciembre de 2022 visible  en  el 
documento  08  del  expediente  digital,  se  RECONOCE  PERSONERÍA 
JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 15.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, en consonancia 
con los articulo 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

4. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Sea lo primero indicar que la llamada a intervenir al proceso, señora 
DONAYDA JUDITH MARTINEZ PINEDA, podrá intervenir en el proceso 
bajo estudio, de conformidad el artículo 63 del Código General Del Proceso 
aplicable por analogía en materia laboral por mandato expreso del Artículo 
145, por intermedio de apoderado judicial, hasta la realización de la 
AUDIENCIA CONCENTRADA que se programará a continuación: 
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MARTES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 
enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
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Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 
de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, 
y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230044500 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 192 fijado en la secretaría del 

Despacho hoy 12 DE DICIEMBRE DE 

2023, a las 08:00 a.m. 

 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACION N.º 1917 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARIA EUGENIA MARTINEZ ROMERO 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS - 

DISTRIBUIDORA AGRICOLA DE URABA SAS Y 
ARL SURAMERICANA DE SEGURO 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00357-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA- TERMINACIÓN ANORMAL DEL 
PROCESO 

DECISIÓN  NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. - 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS- 
CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 

1- TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS  

 
Teniendo en cuenta que el 1° de diciembre de 2023, la abogada PAOLA 
ANDREA OROZCO ARIAS actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, sin encontrarse 
efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda, aporta poder general 
otorgado por el representante legal  de la citada demandada, para actuar en su 
representación en el presente litigio, y el 4 de diciembre de 2023 aporta 
contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, 
necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 
Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 



 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 
permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 
del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de la sociedad que 
representa; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 
personal a la demandada COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS 
de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

2.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLFONDOS S.A.  
PENSIONES Y CESANTÍAS 

Considerando que la apoderada judicial de COLFONDOS S.A.  
PENSIONES Y CESANTÍAS dio contestación a la demanda dentro del 
término legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo 
electrónico del 4 de diciembre del 2023, y que la misma cumple con los 
requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
POR PARTE DE COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS la 
cual obra en el documento número 019 del expediente electrónico. 
 
3. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS a través de la escritura 
pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023 visible en el documento 19 del 
expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la sociedad 
GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S.., identificada con NIT. 
900.981.426-7, representada legalmente por el abogado JUAN FELIPE 
CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA, portador de la Tarjeta Profesional No. 
223.559 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS, portadora de la Tarjeta Profesional 
No 288.433 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 
conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 18 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 



 

 
4. TRASLADO DE SOLICITUD DE DESISTIMIENTO A 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS - DISTRIBUIDORA 
AGRICOLA DE URABA SAS Y ARL SURAMERICANA DE 
SEGURO” 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas 
las pretensiones de la demanda realizada por la apoderada judicial de la 
PARTE DEMANDANTE obrante a folios 727 y siguientes del expediente 
digital, quien cuenta con facultad para desistir y allegada al juzgado el 5 de 
diciembre de 2023, de conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 
316 del Código General del Proceso aplicado por analogía por remisión 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, SE CORRE TRASLADO de la misma a las accionadas 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS - DISTRIBUIDORA 
AGRICOLA DE URABA SAS Y ARL SURAMERICANA DE 
SEGURO, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este auto por estados. 
 
El enlace de acceso al expediente digital, donde obra la solicitud referida, 
es el siguiente: 05045310500220230035700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 192 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 1363 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OCTAVIO RINCÓN ALZATE 
DEMANDADO C.G.C. SOLUCIONES S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00552-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- ORDENA NOTIFICAR  
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término 
legal, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 07 de 
diciembre de 2023 a las 09:13 a.m., y que la parte demandante envió la demanda y 
sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales de C.G.C. SOLUCIONES 
S.A.S. (cgcsoluciones.sas@gmail.com); y que, además de ello, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ-ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por OCTAVIO RINCÓN ALZATE, en 
contra de C.G.C. SOLUCIONES S.A.S.  
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la sociedad C.G.C. 
SOLUCIONES S.A.S. a la dirección de correo electrónico para notificaciones 
judiciales, dispuesto en el certificado de existencia y representación legal. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) 
días hábiles de traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO 



ARROYAVE portador de la Tarjeta Profesional N° 172.377 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que represente los intereses de la demandante. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230055200 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 fijado en la secretaría del Despacho hoy 12 

DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ
Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: ORDINARIO LABORAL
INSTANCIA: PRIMERA
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO CONTRERAS DÍAZ
DEMANDADO: AGRÍCOLA LAS AZORES S.A.S.
RADICADO: 05-045-31-05-002-2020-00055-00
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte
demandante señor PEDRO ANTONIO CONTRERAS DÍAZ, con cargo a la
demandada AGRÍCOLA LAS AZORES S.A.S., de la siguiente manera:

CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho Desistimiento prueba (fls. 466-468) $1’000.000.oo
Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 504-509) $3’666.932.oo
Otros $0.oo

TOTAL COSTAS $4’666.932.oo

SON: La suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($4’666.932.oo).

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ
Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: ORDINARIO LABORAL
INSTANCIA: PRIMERA
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO CONTRERAS DÍAZ
DEMANDADO: AGRÍCOLA LAS AZORES S.A.S.
RADICADO: 05-045-31-05-002-2020-00055-00
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte
demandada AGRÍCOLA LAS AZORES S.A.S. con cargo al demandante señor
PEDRO ANTONIO CONTRERAS DÍAZ, de la siguiente manera:

CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 504-509) $2’000.000.oo
Otros $0.oo

TOTAL COSTAS $2’000.000.oo

SON: La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2’000.000.oo).

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1362 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE PEDRO ANTONIO CONTRERAS DÍAZ 
DEMANDADA AGRÍCOLA LAS AZORES S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00055-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220200005500. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 



 

 

  

   

 

  

       

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1912/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RICHAR MONTERROSA 

DEMANDADO AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. –
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00470-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN 

RECONOCE PERSONERÍA -TIENE 
CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1 RECONOCE PERSONERÍA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, a 
través de Escritura Pública No 3368, allegada con la contestación de la demanda (fl. 328 
- 347), se RECONOCE PERSONERÍA a la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 
representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la tarjeta 
profesional No 123.148 del Consejo Superior de la Judicatura, y al abogado MAURICIO 
LARA GARCÍA, portador de la tarjeta profesional No 273.006 del Consejo Superior de 
la Judicatura, conforme al memorial de sustitución aportado (fl. 348), para que actúen en 
representación de los intereses de la entidad demandada.  
 
2. TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR COLPENSIONES 
 
Considerando que el apoderado de COLPENSIONES, dentro del término legal 
concedido para ello dio contestación a la demanda, y que la misma cumple con los 
requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES, la cual obra en los documentos número 011, 012 y 013 del expediente 
electrónico.  

 
3. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, en aplicación de los artículos 4° y 11° de 
la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 



 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, que tendrá lugar el LUNES 
DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007).  
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS.  
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web.  

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi- Fi). 
 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales.  
 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán de presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original.  

 
Link expediente digital: 05045310500220230047000 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 fijado en la secretaría del Despacho hoy 12 

DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 1364 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RUTH ESTER CONTRERAS GONZÁLEZ 
DEMANDADO AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00547-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- ORDENA NOTIFICAR  
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término 
legal, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 06 de 
diciembre de 2023 a las 03:54 p.m., y que la parte demandante envió la demanda y 
sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales de AGRÍCOLA MAYORCA 
S.A.S. (contabilidad@banafrut.com); y que, además de ello, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ-ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por RUTH ESTER CONTRERAS 
GONZÁLEZ, en contra de AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S.  
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la sociedad 
AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesto en el certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, de conformidad con los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de junio 
de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) 
días hábiles de traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 



QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente a la abogada GLORIA ISABEL 
AVENDAÑO HURTADO portadora de la Tarjeta Profesional N° 80.266 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la demandante. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230054700 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

192 fijado en la secretaría del Despacho hoy 12 

DE DICIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 
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